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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se resuelve la convocatoria de subvenciones a conceder por esta Consejería 
para financiación de proyectos de participación comunitaria en salud 
dirigidos a entidades de pacientes y/o familiares de pacientes afectados por 
una enfermedad crónica. (2019062054)

Vistos los expedientes administrativos relativos a las subvenciones para financiación de 
proyectos de participación comunitaria en salud dirigidos a entidades de pacientes y/o fami-
liares de pacientes afectados por una enfermedad crónica, se dicta la presente resolución 
sobre la base de los siguientes,

HECHOS

Primero. Mediante Orden de 12 de marzo de 2019 se convocan las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación de proyectos de participa-
ción comunitaria en salud dirigidos a entidades de pacientes y/o familiares de pacientes afec-
tados por una enfermedad crónica (DOE n.º 58, de 25 de marzo de 2019). En la Orden de 
convocatoria se establecen el objeto, los requisitos de las entidades beneficiarias, el procedi-
miento de concesión y de convocatoria, la solicitud y documentación a acompañar a la 
misma, los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, la financiación, los Órganos 
competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, así como el 
plazo de resolución y notificación.

Segundo. Siguiendo el procedimiento administrativo establecido en la citada Orden, con 
fecha 6 de junio de 2019 se constituye la Comisión de valoración. Con fecha 23 de julio de 
2019, una vez completa la documentación y examinada la misma, se reúne dicha comisión y, 
tras la valoración de las solicitudes presentadas, emite el preceptivo informe de valoración 
que sirvió de base para dictar la propuesta de resolución.

Tercero. El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanita-
rias, con fecha 23 de julio de 2019, formula propuesta de resolución, sin separarse del infor-
me anteriormente mencionado de la Comisión de valoración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de 
participación comunitaria en salud. En los capítulos I y capítulo II se regulan las subvencio-
nes para proyectos de pacientes y/o familiares de pacientes afectados por una enfermedad 
crónica.
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Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del citado decreto, se aprueba la 
Orden de 12 de marzo de 2019 (DOE n.º 58, de 25 de marzo), se convocan las subvenciones 
a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para financiación de proyectos 
de participación comunitaria en salud dirigidos a entidades de pacientes y/o familiares de 
pacientes afectados por una enfermedad crónica.

Tercero.-La mencionada orden de convocatoria destina a esta línea de subvención el siguien-
te crédito de conformidad con el desglose que se detalla:

Aplicación 
Presupuestaria

Proyecto de Gasto Anualidad Importe

11.02.212A.489.00 2016.11.002.0001.00 2019 215.500,00 €

Cuarto. El artículo 8.5 de la Orden de convocatoria establece que el órgano instructor, a la 
vista del informe de la Comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución, que no 
podrá separarse del informe de dicha comisión, tal y como establece el artículo 7.5 del 
Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de parti-
cipación comunitaria en salud.

Quinto. La concesión de la subvención será resuelta por la Secretaría General de la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
su redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la 
Comunidad de Extremadura.

Teniendo en cuenta los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y de conformidad 
con la propuesta de resolución formulada por el Director General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, de 23 de julio de 2019,

R E S U E L V O :

Primero. La concesión de las subvenciones a los beneficiarios incluidos en el anexo I, en la 
cuantía que en el mismo se relacionan y con indicación de los proyectos a los que se destina, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 11.02.212A.489.00 y proyecto de gasto 
2016.11.002.0001.00 en la parte financiada con fondos propios de la Comunidad Autónoma. 

Segundo. La desestimación de las solicitudes de los interesados que se relacionan en el 
anexo II con indicación del motivo de la denegación.
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Tercero. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones establecidas en el artículo 9 
del Decreto 96/2018, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales en materia de parti-
cipación comunitaria en salud.

Cuarto. La forma de pago y la justificación de las cantidades recibidas se realizará conforme 
al artículo 19 del Decreto 96/2018, de 26 de junio, y al artículo 15 de la Orden 12 de marzo 
de 2019, de la siguiente forma:

1. Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago 
anticipado.

2. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, una vez 
dictada resolución favorable de concesión, de la siguiente forma:

— El 50 % del importe total, tras la notificación de la resolución por la que se concede la 
subvención.

— El 50 % restante cuando se haya justificado documentalmente por la entidad beneficia-
ria que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior a la cantidad 
inicial abonada.

3. La documentación justificativa del primer 50 % deberá remitirse, a la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, antes del 1 de noviembre 
del 2019. 

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante la siguiente documentación:

a) Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el órgano responsable de la entidad enumerando las actividades realizadas que 
hayan sido financiadas con la subvención.

b) Certificado pormenorizado de los ingresos, gastos y pagos, suscrito por el secretario y 
el representante legal de la entidad.

c) Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados.

5. Asimismo, a efectos de justificar el segundo pago y el destino total de la subvención y su 
debido cumplimiento, deberán presentarse antes del 1 de marzo de 2020, además de la 
documentación prevista en el apartado anterior, los siguientes documentos:

a) Memoria en la que se especifique el balance y evaluación detallada del proyecto y de 
los objetivos conseguidos. A dicha memoria deberán adjuntarse, siempre que sea posi-
ble, fotografías de las actividades realizadas. Esta documentación deberá ser presenta-
da preferentemente en soporte informático.
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b) Material elaborado en el desarrollo del proyecto, presentado preferentemente en sopor-
te informático.

c) En el caso de que la cuantía de la subvención otorgada sea inferior a los costes del 
proyecto, certificado suscrito por el secretario de la entidad detallando los fondos que 
han financiado el proyecto, su procedencia y la aplicación de tales fondos a las activida-
des subvencionadas

Quinto. La publicidad de las subvenciones se realizará conforme al artículo 8 del Decreto 
96/2018, de 26 de mayo, y al artículo 13 de Orden de 12 de marzo de 2019.

Sexto. Las subvenciones reguladas en la orden son compatibles con la percepción por parte 
del mismo beneficiario de cualquier otra subvención o ayuda de otros órganos de la misma o 
distinta Administración, así como de otros entes públicos o privados destinada a las mismas 
actividades financiadas en el proyecto presentado, a excepción de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto 96/2018, de 26 de junio. En todo caso, el importe total de las subvenciones 
no podrá nunca superar el coste de la actividad subvencionada.

Séptimo. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, así como la concurren-
cia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las 
subvenciones concedidas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, con la 
exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del Decreto 96/2018, de 26 de junio.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 29 de julio de 2019.

  La Secretaria General,

  AURORA VENEGAS MARÍN
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